
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 043/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      El lamentable deceso del Prof. Monir Addur, ocurrido 

recientemente en nuestra localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido vecino de Capilla del Monte, ocupó 

durante su vida importantes cargos dentro de nuestra Comunidad, ya sea 

dentro del ámbito docente como institucional, habiendo desempeñado 

entre otras, funciones  como Director de la Escuela de Artesanías, 

Director Municipal de Cultura y Secretario de Hacienda de esta 

Municipalidad, durante varios años; 

                Que la desaparición física de este hijo de Capilla del 

Monte, llena de consternación y dolor a la población toda, por cuanto 

la trayectoria y personalidad del extinto hacen que los habitantes de 

Capilla del Monte se sientan hondamente afectados por su muerte; 

                Que este Departamento Ejecutivo, interpretando el 

sentimiento popular,  considera apropiado rendir un justo homenaje a 

su memoria, designando con su nombre al escenario de la Sala de Cine 

Teatro Enrique Muiño, la que en la gestión de gobierno en la cual éste 

se desempeñara  como Secretario de Hacienda Municipal, fuera declarada 

de utilidad pública y sujeta a expropiación, con la finalidad de que 

Capilla del Monte cuente con un local adecuado que centralice el 

movimiento cultural y en el que se desarrollen todas las actividades 

que hacen a la cultura, al esparcimiento y a la educación, motivaciones 

que formaron parte en su vida; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESIGNASE con el nombre de "PROFESOR MONIR ADDUR", al 

escenario de la Sala de Cine Teatro Enrique Muiño de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:DISPONESE el descubrimiento de una placa con su nombre, el 

día 11 de febrero de 1998, oportunidad en que se realizará el acto de 

apertura de sesiones ordinarias año 1998, del Concejo Deliberante de 

esta localidad.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 6 de Marzo de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A. S. A/C  S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


